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Montevideo, 15 de abr il de 2008. 

 

9,672:  la Orden del Día N° 007/ 2008, de 21 de febrero de 2008;  

 

&216,(5$1'2� ,� que por dicha Orden del Día se establecieron cr iterios 

generales respecto del t ratam iento de cajas de cartón a ut ilizarse en buques 

pesqueros;  

,,� que por la refer ida Orden del Día se encom endó a la 

Dirección de I nvest igación y Técnica Aduanera la im plem entación procedim ental de 

la m ism a, la que efectuó en fundado inform e al respecto de fecha 5 de m arzo de 

2008;  

,,,� que en consecuencia, corresponde el dictado de la 

presente Orden del Día;  

�
$7(172:  a lo precedentem ente expuesto y a lo dispuesto por los ar ts. 1, 2, 43, 

46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 56, 57 del Decreto – Ley 15.691, de 7 de diciem bre de 

1984 (Código Aduanero) ;  y 1 y 2 del Decreto 282/ 02, de 23 de j ulio de 2002, 

concordantes y com plem entar ias;   

 

/$�',5(&&,Ï1�1$&,21$/�'(�$'8$1$6��
5(68(/9(��

�
1. Respecto de los criterios fij ados en la Orden del Día N° 7/ 2008, de 21 de febrero 

de 2008 y de acuerdo a sus num erales, se especifican a cont inuación los 

procedim ientos que deberán cum plirse a part ir  del dictado de la presente:  

 

A) Ventas de Cajas Nacionales (con o sin insum os ingresados en Adm isión 

Tem porar ia)  o nacionalizadas a Buques de andera ext ranjera��Debe t ram itarse un 
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DUA  bajo un nuevo subregim en de Exportación  ³%848(�)$&725Ë$´, declarando 

en país de dest ino (casilla del DUA) :  el código del país de la bandera del�buque,�
dest inado a recinto aduanero &yGLJR������MXULVGLFFLyQ�$GPLQLVWUDFLyQ�$GXDQD�
GH�0RQWHYLGHR� El Agente Marít im o representante del Barco será responsable de 

la t ransm isión del m anifiesto de carga. I dent if icará elect rónicam ente el 

conocim iento de em barque com o  “Mercadería en Factor ía”  textual.  Este 

conocim iento será sólo elect rónico, se num erará por Aduana com o cualquier ot ro 

conocim iento. El Despachante de Aduana procederá a realizar la asociación y dar el 

tercer m ensaje com o es de est ilo. 

 

B)  Ventas de Cajas Nacionales (con o sin insum os ingresados en Adm isión 

Tem porar ia)  o nacionalizadas a Buques de Bandera Nacional��En tanto las cajas no 

salgan del t err itor io nacional o del buque de bandera nacional, no se producirá una 

exportación por t ratarse de una venta en plaza. La m ism a se docum entará por 

Factura de Venta en Plaza con todas las form alidades dispuestas por la Dirección 

General I m posit iva y los t r ibutos nacionales correspondientes. En caso que los 

Barcos Nacionales at raquen en Puerto Libre, el Despachante de Aduana deberá 

solicitar autor ización a la Adm inist ración de Aduana de la jur isdicción 

correspondiente, a t ravés de respect ivo Expediente Elect rónico GEX, para proceder 

al ingreso al Recinto Portuario DO�VROR�HIHFWR de la carga al buque que se dest ina, 

con los cont roles que la Adm inist ración est im e necesar ios. Se deja constancia que 

no se puede autor izar el acopio de m ercadería nacional dent ro de los Depósitos 

int raportuar ios para abastecer los Buques desde allí, de conform idad a la norm at iva 

vigente.   

En el caso que la m ercadería se integre con insum os ingresados en Adm isión 

Tem porar ia deberá cum plir con la Factura de Venta en plaza y dem ás form alidades 

exigibles en la actualidad cuando la m ercadería en AT es cedida a ot ra em presa 

que  será la exportadora definit iva.   

 

C)  Ventas de Cajas Ext ranjeras a Buques de Bandera Ext ranjera: �Debe t ram itarse 

un DUA  bajo un nuevo subregim en de Tránsito  ³%848(�)$&725Ë$´, declarando 

en país de dest ino (casilla del DUA) :  el código del país de la bandera del buque,�
dest inado a recinto aduanero &yGLJR������MXULVGLFFLyQ�$GPLQLVWUDFLyQ�$GXDQD�
GH�0RQWHYLGHR� El Agente Marít im o representante del Barco será responsable de 

la t ransm isión del m anifiesto de carga. I dent if icará elect rónicam ente el 

conocim iento de em barque com o “Mercadería en Factoría”  textual. Este 

conocim iento elect rónico será num erado por Aduana com o cualquier ot ro 

conocim iento. El Despachante de Aduana procederá a realizar la asociación del DUA 

de t ránsit o con el m anifiesto de salida. 

Si habiendo arr ibado el m edio de t ransporte con la m ercadería a puerto libre, no se 

encont rare at racado en el puerto el buque en el que se debe realizar la carga o no 
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se pudiere realizar la m ism a por ot ras causas, deberá enviarse la m ercadería a un 

depósito int raportuar io dando cuenta a la Adm inist ración de Aduana por expediente 

GEX.  

 

Si la m ercadería ext ranjera se encont rare en un depósito int raportuario,  deberá 

necesar iam ente efectuarse un Mensaje Sim plif icado de Reem barco, para dar salida 

a la m ercadería del depósito.  Adem ás la Agencia Marít im a t rasm it irá el Manifiesto 

de Carga de Salida de conform idad a lo dispuesto precedentem ente en cuanto al 

conocim iento “Mercadería en Factor ía” y detalle de la m ism a.�
 

D)  Venta de Cajas Ext ranjeras a Buques de Bandera Nacional: �Debe t ram itarse un 

DUA de I m portación si el dest ino final fuera la venta en plaza o en su caso un DUA 

de Adm isión Tem porar ia cuando la m ercadería ingrese bajo ese régim en, si el 

dest ino final de dichas m ercaderías fuese la exportación. 

Si las cajas están alm acenadas en depósitos  int raportuar ios, deberá efectuarse la 

im portación para luego ser em barcadas al buque de bandera nacional;  no podrán 

ser em barcadas sin haberse im portado. 

 

2. En los procedim ientos antes descrit os el despachante de Aduanas no podrá 

asociar el DUA al m anifiesto de salida si el buque y la bandera declarados en el DUA 

no coinciden con la declaración que t ransm ita la Agencia Marít im a. En caso de 

inconsistencia de datos deberá t ram itarse un expediente GEX ante la 

Adm inist ración Aduanera a los efectos que una vez analizado el tem a y tom ado los 

recaudos del caso, determ ine si corresponde o no la autorización. En caso de 

autor ización deberá dejar la respect iva constancia inform át ica en el DUA y en el 

Manifiesto respect ivo. 

 

3. La presente Orden del Día com prende, adem ás de las cajas (NCM:  4819100000, 

glosa:  CAJAS DE PAPEL O CARTÓN CORRUGADO) a ut ilizarse en los buques 

pesqueros, las siguientes m ercaderías que se usen con las m ism as, según la 

siguiente clasif icación arancelaria:  39.19.90.00.00 (CI NTA ADHESI VA) , 

39.20.10.99.19 (FI LM DE POLI ETI LENO), 39.20.20.19.90, (FLEJES (CI NTA DE 

POLI PROPI LENO)),  39.23.10.90.90 (CAJAS PLASTI CAS) , 39.23.21.90.00 

(BOLSAS DE POLI ETI LENO), 39.23.29.90.00 (BOLSAS PLASTI CAS), 48.04.11.00.00 

(CAJAS DE CARTON), 48.08.10.00.00 (PLANCHAS DE CARTON CORRUGADO), 

48.19.10.00.00 (CAJAS DE CARTON CORRUGADO) , 48.19.10.00.00 (FONDOS Y 

TAPAS DE CARTON CORRUGADO) , 48.23.90.99.00 (ESQUI NEROS – 

SEPARADORES), 63.05.10.05.00 (BOLSAS ARPI LLERA). 

 

4. La Dirección de Asuntos Jurídicos y Notar iales, a t ravés de Escribanía de Aduana 

deberá proceder al siguiente ingreso en el sistem a LUCÍ A:  
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• Crear un código de “depósito” , a los efectos del Sistem a Lucía, “TI PO 

de Depósito:  FACTORI A”. 

• I ngresar un código con el núm ero 1900, y el nom bre FACTORÍ A DE 

LA ADMI NI STRACI ÓN DE MONTEVI DEO, en el que las únicas 

operaciones habilitadas deberán ser Exportaciones y Tránsitos. 

• Para el código 1900, ingresar la rest r icción de ut ilización exclusiva de 

las part idas arancelarias detalladas en el num eral precedente. 

 

5. Regíst rese en Orden del Día y por el Área Relaciones Públicas insértese en la 

página WEB del organism o, y com uníquese a la Asociación de Despachantes de 

Aduanas del Uruguay, al Cent ro de Navegación, y a las Cám aras de 

Transport istas.  

 

6. Cum plido, archívese por Secretar ía de esta Dirección Nacional. 

�
�
LAS/ cb 

�


